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De mi mayor consideración:
 
 

SEÑOR DIRECTOR NACIONAL: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de poner en su consideración diversas cuestiones relativas a la intimación 
recibida por esta Jurisdicción en el expediente de la referencia. 

Con fecha 7 de junio de 2021 se dictó la RES-2021-71-APN-DNPDP#AAIP por la que se resuelve intimar a esta 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN para que ponga a disposición del Sr. Juan Pablo 
PANE la información oportunamente solicitada en los puntos número 1 a 4 y 6 a 14 de su escrito de presentación 
del 30 de noviembre de 2020 sobre el Velorio de quien en vida fuera Diego Armando Maradona, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo N° 17, inc. b) de la Ley N° 27.275.

En orden a la brevedad nos remitimos a los antecedentes que obran en el EX-2021-33966577- -APN-DNAIP#AAIP.

No obstante lo expuesto, es oportuno mencionar que ante un primer reclamo interpuesto por el Señor Pane - con 
idénticos argumentos y por la misma información - se procedió al archivo de las actuaciones de acuerdo a lo 
establecido en el Criterio 3, inciso 1 de la Resolución AAIP N° 48 del 26 de julio 2018.

Dando cuenta de los considerandos que obran en la Resolución citada en el segundo párrafo, se debe destacar que 



esta Secretaría no desconoce la letra ni el espíritu de la Ley N° 27.275, coincidiendo en todo en cuanto hace al 
cumplimiento de la misma. De tal suerte, que toda aquella información que obraba  oportunamente en estas 
dependencias fue puesta a disposición en legal tiempo y forma al administrado, haciendo la salvedad únicamente 
respecto de aquella información que pudiera ser susceptible de afectar la investigación judicial que aún se está 
llevando a cabo por el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nro. 9, Secretaría Nro. 18, con 
intervención de la Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 12 (Causa Nro. CFP 9343/20).

Se reitera que de ir más allá de los criterios adoptados o de tener que exponerlos, podríamos estar entorpeciendo la 
labor de investigación en el marco de una causa judicial, lo que además potencialmente puede acarrear 
responsabilidades penales y administrativas, tanto para esta Secretaría como para la Agencia de Acceso a la 
Información Pública.

Sin perjuicio que este organismo no es parte del proceso penal en curso, huelgan mayores explicaciones cuando se 
trata del cumplimiento de la obligación de preservar las líneas de investigaciones en curso llevadas adelante por el 
Poder Judicial.

La restricción que impera es temporal y prevista para evitar la frustración de la obtención de pruebas tendientes al 
esclarecimiento de hechos bajo investigación penal y la posible atribución de responsabilidades.

Esta Secretaría en ningún momento se negó en forma injustificada a brindar al ciudadano la información requerida, 
sino que puso de manifiesto que debe posponer tal obligación hasta el momento en que los organismos competentes 
que se encuentran llevando a cabo la investigación judicial así lo determinen.

Posponer es simplemente limitar en el tiempo y no supone la negación del derecho de acceso a la información, 
como la Resolución en estudio entiende.

Nos encontramos frente al juego armónico de derechos y obligaciones que deben ser ponderados, a saber: el derecho 
al acceso a la información pública que posee todo ciudadano, el respeto al ejercicio de las funciones propias del 
Poder Judicial y el cumplimiento de los deberes de funcionario público.

 

Al DIRECTOR NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

EDUARDO HERNAN CIMATO

S____/____D

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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